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   Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en concordancia con 

los artículos 5º y 6º del Decreto 806 de 2020,  se INADMITE la  demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

 

  1.- ARRIME demanda que llene los presupuestos contemplados en el artículo 82 y 84 

del CGP. 

 

  2.- ADOSE copia del contrato suscrito con Chevyplan S.A. Sociedad Administradora 

de Planes de Autofinanciamiento Comercial, contentiva del negocio que dio origen a la 

solicitud de perjuicios. 

 

  3.- ALLEGUE el certificado de tradición del automotor que fue objeto de negocio 

jurídico. 

 

  4.- DETERMINE el valor de los perjuicios que se reclaman en el libelo. 

 

                5.-ACREDITE el cumplimiento de la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, así como lo exige el num. 7 del art. 90 de la norma en cita.  

  

              6.- CUMPLA con la exigencia descrita en el artículo 206 Ib., estimando bajo 

juramento el valor de los daños y perjuicios que reclama en el numeral 2 de las 

pretensiones, tal como lo especifica la norma en mención.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 



 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. __66______     Hoy  ___16-12-2020_____________ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 


